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Recúrsos Humanos

BurN, l6 ENE 2019

DECRETO ALC. NO 1s VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipal¡dades y sus

mod¡f¡caciones, lo dispuesto en el Art. 4" de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo para

Func¡onar¡os Munic¡pales.

CONSIDERANDO:

1.- La Resoluc¡ón No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones
específicas relacionadas a Levantam¡ento topográficos relat¡vos a la ejecución y desarrollo de
obras...

3.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3331 de fecha 19 de Diciembre de 2018, que aprueba Acuerdo No 377
de fecha 13 de Diciembre de 2018, del Concejo Municipal de Buin, que aprueba los Cometidos
Funcionar¡os año 2019.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la

planta municipal, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.280.

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memorando No 23 de fecha 11 de Enero de 2019, enviado por el señorAlcalde
(S), med¡ante el cual instruye la contratación a honorarios de don Jorge Alfonso
Guzmán Porras, por prestación de servic¡os profesionales en la Dirección de Obras
Mun¡cipales.

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios celebrado con fecha 01 de Enero de 2019,
suscrito con don JORGE ALFONSO GUZMÁN PORRAS, Cédula Nacional de ldentidad
No  Técn¡co en Construcc¡ones¡ para que efectúe la función específica que
se señala en No 2 del Área Obras Municipales del Acuerdo No 337 de fecha 13
de Diciembre de 2018 del Concejo Mun¡c¡pal.

Las funciones a realizar son las siguientes:

* Levantam¡entos topográficos relativos a la ejecución y desarrollo de obras en
la Comuna,

2.- Don JORGE ALFONSO GUZMÁN PORRAS, se obliga a desarrollar dichas tareas
remunerándose sus servicios por la suma mensual de $1.445,o0o.- incluido el Impuesto de
Retenc¡ón, previo Vo Bo del Director de Obras Munic¡pales.

3.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de obras Municipales, quien deberá
informar sobre el particular cuando se pague el servicio, s¡n que esto implique una relación de
subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡pal¡dad.

4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Enero de 2o1g hasta el 31 de Marzo
de 2019,

DECRETO



Recursos Humanos

RAY BOS
ALCALD

I. MUNICIPALIDAD DE BUIN
MOM NI GORMAZ

RETARIO MUNI

t'1 G¡4G/PGM/VZS

-Co traloría General de la Republ¡ca
- Secretaría Municipal.
- Unidad de Control
- Recursos Humanos.
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5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por ¡ncumplim¡ento de sus
obl¡gaciones por parte de la persona contratada. As¡m¡smo, la Municipalidad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesarios sus serv¡cios, c¡rcunstanc¡a que

calificará soberanamente el Municipio.

6.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.O3.OO1 "Honorarios A Suma
Alzada con Personas Naturales - Subprograma 1- CC 26,01.O1".

, ¡ ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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